
 
 

MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DENOMINADO 
FINANCIERA DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2025, 2026 Y 

 

 

Constituye el objeto del contrato la realización de una auditoría 

financiera por un experto independiente en la que exprese su opinión 

profesional sobre la contabilidad, en general, y las cuentas anuales, 

estados y demás informes de gestión, que expresen fielmente la situación 

patrimonial y el resultado de la gestión de acuerdo con las normas y 

principios contables que sean de aplicación, del Consorcio Regional de 

Transporte de Madrid (CRTM) para los ejercicios 2025, 2026 y 2027. La 

auditoría comprenderá tanto la revisión y verificación de las cuentas 

anuales, como de otros estados financieros o documentos contables, así 

como la contabilidad presupuestaria. 

 

El presupuesto base de licitación se calcula en virtud de los artículos 100 

y 101 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y conforme a las especificaciones desarrolladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

El artículo 309 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de 

Sector Público, precisa que el sistema de determinación del precio de los 

contratos de servicios podrá estar referido a componentes de la 

prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo, o fijarse en un 

tanto alzado cuando no sea posible o conveniente su descomposición, 

o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación 

de varias de estas modalidades. 
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En el caso del presente contrato, el presupuesto se ha fijado en un tanto 

alzado cuyo cálculo se justifica a continuación. 

 

A la hora de determinar el presupuesto se ha considerado que la 

prestación del servicio se llevará a cabo mediante la dedicación horaria 

de auditores especializados, por lo que se estimará un coste horario 

medio para dicha actividad, y adicionalmente se ha tenido en cuenta el 

número total de horas necesarias para la prestación del servicio.  

 

De esta forma, el precio total del contrato se ha determinado teniendo 

en cuenta: 

 

1. Una estimación del número de horas totales de trabajo necesarias 

para cada ejercicio financiero a auditar, en función de las 

diferentes fases de desarrollo de los trabajos de auditoría. 

 

Para la cuantificación del número de horas total, se ha tenido en 

cuenta, por una parte, las diferentes tareas en las que se 

descompone la realización de los trabajos asociados al contrato 

de acuerdo a lo recogido en el PPTP, y para cada una de ellas se 

ha realizado una estimación de volumen horario basada en la 

experiencia de años anteriores, resultando un total de 300 horas 

para cada uno de los ejercicios anuales, según el siguiente 

desglose.  

 



 
 

 
 

TABLA 1. Horas anuales para el desarrollo del contrato 

 

2. El precio-hora asociado a honorarios de auditoría, para lo que se 

ha tenido en cuenta en primer lugar lo recogido en las Normas 

Técnicas de Auditoría, que indican que los honorarios profesionales 

del auditor deben ser un justo precio del trabajo realizado para el 

cliente, basarse en tarifas horarias, y tener en cuenta los 

conocimientos y habilidades requeridos, así como el nivel de 

formación teórico-práctica para el ejercicio de la profesión. No 

obstante, en las citadas normas no se establece disposición alguna 

que regule o contemple el importe específico de los honorarios de 

los auditores a facturar, correspondientes a los trabajos de auditoría 

de cuentas o la existencia de tarifas orientativas a este respecto, ni 

tampoco se determina el número de horas a dedicar en la 

realización de cualquier trabajo. 

 

De esta forma, el precio por hora se ha establecido atendiendo al 

precio medio de auditoría según datos del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), que establece en su 
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Reuniones con el CRTM una vez formalizado el contrato
FASE ANUAL

Calendario de auditoría
Revisión de documentación inicial
Revisión de documentación presupuestaria 
Revisión de documentación financiera
Análisis de procedimientos
Emisión de Informe de auditoría prov isional
Estudio de alegaciones
Emisión de informe auditoría definitivo
Emisión de informe de medios personales adscritos



 
 

la duración de los contratos con entidades que no son EIP, abril 

para 2017 la facturación por hora de sociedades de auditoría 

de 60 euros/hora (*). Partiendo de esta tarifa recogida en el estudio 

y añadiendo una actualización en base al IPC hasta 2025, se 

obtiene un precio de 74,78  

 

TABLA 2. Precio honorarios auditoría 

NOTAS A LA TABLA 
-Índice de Precios de Consumo 2017-2024. Base 2021. Medias anuales. Fuente INE 
-% variación 2025. Fuente PROYECCIONES MACROECONÓMICAS DE ESPAÑA 2025-2027. Banco de 
España. Marzo 2025 

 

(*) El estudio elaborado en virtud del convenio administrativo celebrado entre el ICAC y 

la Asociación Española de profesores universitarios de contabilidad (ASEPUC) para el 

desarrollo de la investigación y difusión en materia de contabilidad y auditoría durante 

2020 (último publicado), estima la facturación por hora de sociedades de auditoría en 

60 euros/hora. El citado estudio concluye textualmente: 

todo el periodo y para todas las firmas es de 70 euros/hora. Debe matizarse, no obstante, 

que en la variable tasa horaria hemos detectado múltiples casos extremos que podrían 

estar desvirtuando esta media. Si los excluimos, la tasa horaria media se quedaría en 

 

 

El precio horario determinado en base al estudio referenciado se basa, 

según se recoge literalmente en el mismo, facturación por hora de 

sociedades de auditoría se trata de tarifas finales aplicadas por 

la firma de auditoría al cliente, por lo que en el mismo se consideran ya 

Año Indice INE % Variación
2017 95,046 60,00
2018 96,638 1,67% 61,00
2019 97,314 0,70% 61,43
2020 97 -0,32% 61,23
2021 100 3,09% 63,12
2022 108,391 8,39% 68,42
2023 112,219 3,53% 70,84
2024 115,333 2,77% 72,81
2025 2,70% 74,78



 
 

incluidos, además de los costes directos e indirectos, también los gastos 

generales y el beneficio industrial. 

 

De esta forma se da cumplimiento al artículo 100.2 LCSP, que establece 

En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán 

de que el presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del 

mercado  

 

3. Determinación del presupuesto por anualidades: 
 
Teniendo en cuenta lo recogido en los apartados anteriores, es decir, el 

total de horas para cada uno de los ejercicios anuales y el coste horario 

 base de licitación, 

desagregado por anualidades. 

 

TABLA 3. Presupuesto base de licitación del contrato 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  
 

El presupuesto base de licitación asciende a OCHENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y DOS 

CÉNTIMOS. 

El presupuesto del contrato se ejecutará con cargo al Presupuesto de 
Gastos del CRTM, en la partida 22706 "Trabajos realizados por empresas 
de Estudios y Trabajos Técnicos". 
 

Año Horas 
Precio 

Importe IVA (21%)
Importe con 

IVA

2026             300            74,78 

2027             300            74,78 

2028             300            74,78 

TOTAL             900 



 
 

Tipo de presupuesto de licitación: Máximo estimado. 

 

Presupuesto base de licitación: 

Base Imponible   

Importe del IVA   

Importe total   

 

La distribución del presupuesto por anualidades sería el siguiente, 

teniendo en cuenta que se el contrato se iniciará en 2026 (importes sin 

IVA): 

 

 
 

 
 

LA COORDINADORA DE GESTIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA 
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